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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Modificación del “Reglamento de Salud  
Ocupacional” en atención al acuerdo de la  
Asamblea Institucional Representativa de  
la Sesión Ordinaria 94-2018 relativo a la  
revisión de normativa institucional, para  
asegurar la correcta implementación de lo  
aprobado en cuanto a la estructura  
de Campus Tecnológicos y Centros Aca- 
démicos 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 

1. La Secretaría del Consejo Institucional 
recibió el oficio DAIR-073-2018, con fe-
cha de recibido 10 de mayo de 2018, sus-
crito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
entonces Presidente del Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa, 
dirigido al Dr. Julio Calvo Alvarado, enton-
ces Presidente del Consejo Institucional, 
en el cual transcribe el acuerdo tomado 
por la Asamblea Institucional Represen-
tativa, en la Sesión Ordinaria 94-2018, 
del 25 de abril de 2018, sobre la pro-
puesta base conciliada No. 4-2 titulada 
“Modificación de varios artículos del Esta-
tuto Orgánico para atender el acuerdo del 
III Congreso Institucional, según se trans-
cribe a continuación: 
 

“RESULTANDO QUE:  
 
I. En la Sesión Ordinaria N° 

94-2018, de la Asamblea 
Institucional Representa-
tiva, celebrada el miérco-
les 25 de abril de 2018, se 
presentó la propuesta 
base conciliada N°4-2 titu-
lada “Modificación de va-
rios artículos del Estatuto 
Orgánico para atender el 
acuerdo del III Congreso 
Institucional referente a los 
Campus Tecnológicos en 
el ITCR”. 

 

II. La Asamblea aprobó su 
procedencia. 

 

III. En la parte resolutiva, en 
los puntos 5 y 6, el acuerdo 
indica textualmente: 

 

“5. Encomendar al 

Consejo Institucional que 
analice y adecue, en 
caso necesario, la 
estructura programática 
actual con el fin que 
responda a la nueva 
estructura de Campus 
Tecnológicos y Centros 
Académicos, a más 
tardar dos años a partir 
de la aprobación de esta 
propuesta. 
 

6. Encomendar al 
Consejo Institucional se 
ajuste la normativa 
institucional necesaria 
para asegurar la correcta 
implementación de lo 
aprobado en esta 
propuesta”. 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

A. Corresponde al Directorio 
de la AIR proceder con las 
acciones que el acuerdo 
tomado por la Asamblea 
lleve implícito. 

 
POR TANTO, EL DIRECTO-
RIO DE LA ASAMBLEA INSTI-
TUCIONAL REPRESENTA-
TIVA ACUERDA: 
 

1. Encomendar al Consejo 
Institucional que analice y 
adecue, en caso necesa-
rio, la estructura progra-
mática actual con el fin que 
responda a la nueva es-
tructura de Campus Tec-
nológicos y Centros Aca-
démicos, a más tardar dos 
años a partir de la aproba-
ción de esta propuesta. 

2. Encomendar al Consejo 
Institucional se ajuste la 
normativa institucional ne-
cesaria para asegurar la 
correcta implementación 
de lo aprobado en Campus 
Tecnológicos y Centros 
Académicos.  



 
3. Mantener informado a este 

Directorio sobre las accio-
nes que se tomen para 
atender este acuerdo. 

4. Dar firmeza al acuerdo. 
5. Tramitar el acuerdo.” 
 

2. El Reglamento de la Asamblea Institucio-
nal Representativa, en su artículo 2, esta-
blece: 

 
“Artículo 2 Atribuciones gene-
rales de la Asamblea 
…  
Los acuerdos tomados por la 
Asamblea no podrán ser modi-
ficados por el Consejo Institu-
cional ni por ninguna otra auto-
ridad de nivel inferior a ésta, 
salvo que así el Estatuto Orgá-
nico expresamente lo autorice 
y conforme a las restricciones 
en tiempo y cantidad mínima 
de votos requerida que el 
mismo establezca. 
…” 

 

3. El Estatuto Orgánico como funciones y 
potestades del Consejo Institucional, en 
lo que interesa, señala lo siguiente: 

 

“Artículo 18 
 
Son funciones del Consejo 
Institucional: 
… 
f. Aprobar, promulgar y modi-
ficar los reglamentos genera-
les necesarios para el funcio-
namiento del Instituto, así 
como los suyos propios, ex-
cepto aquellos que regulen el 
funcionamiento de la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva y del Congreso Institucio-
nal 
  
Los reglamentos que regulan 
la materia electoral deben ser 
consultados al Tribunal Insti-
tucional Electoral antes de su 
aprobación en firme. El Tribu-
nal Institucional Electoral con-
tará con diez días hábiles 
para pronunciarse 

...” 
 

4. El artículo 23 del Reglamento del Con-
sejo Institucional, establece que:  

 
“Las Comisiones Permanen-
tes y especiales podrán ha-
cerse asesorar por técnicos o 
especialistas de todas las ins-
tancias institucionales. 
Las diferentes direcciones de 
departamentos, escuelas, y 
coordinaciones de unidades, 
deberán dar las facilidades 
necesarias para que su per-
sonal brinde la asesoría soli-
citada.”   

 

5. El Reglamento de Normalización, con 
respecto a la modificación de reglamen-
tos de aplicación general, establece en el 
artículo 12: 
 

“Artículo 12 Tramitación de 
Reglamentos Generales 
 
Cuando se trate de una solici-
tud de creación, modificación 
o derogatoria de un regla-
mento general se procederá 
de la siguiente manera: 
… 

• De ser procedente la pro-
puesta, se solicitará a la 
Oficina de Planificación 
Institucional realizar el 
trámite correspondiente. 

… 

• En el caso de reformas 
parciales que no impli-
quen cambios sustancia-
les en dicha normativa, la 
comisión permanente 
respectiva definirá si lo 
envía a la Oficina de Pla-
nificación Institucional.” 

 
 

6. El Consejo Institucional acordó en la Se-
sión No. 3163, artículo 12, del 25 de 
marzo de 2020, solicitar apoyo a la Ofi-
cina de Asesoría Legal, para identificar 
los ajustes específicos que requiere cada 
uno de los reglamentos vigentes en la 
Institución, en cumplimiento del encargo 



 
hecho por la Asamblea Institucional Re-
presentativa, en la Sesión Ordinaria No. 
94-2018, para atender el acuerdo del III 
Congreso Institucional, referente a los 
Campus Tecnológicos en el ITCR.  

 
7. Mediante oficio R-1110-2020 del 28 de 

octubre 2020, dirigido a la Comisión de 
Planificación y Administración, se hizo lle-
gar el primer informe que contiene la pro-
puesta de modificaciones de forma, espe-
cíficamente en 30 reglamentos institucio-
nales, en seis áreas diferentes, con revi-
sión al 20 de octubre 2020. 

 

8. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración en su reunión No. 897, realizada 

el 29 de octubre de 2020, dispuso segre-
gar los reglamentos que requieren refor-
mas, según propuesta del oficio R-1110-
2020, atendiendo la competencia de cada 
una de las Comisiones Permanentes del 
Consejo Institucional, y asignando conse-
cuentemente, lo referido a normativa de 
Gestión del Talento Humano a la Comi-
sión de Planificación y Administración.  

 
9. En el oficio R-1110-2020 se indicó, sobre 

la revisión efectuada al Reglamento de 
Salud Ocupacional, lo siguiente: 

 
 
 

Reglamento 
de Salud 
Ocupacional  

Dos   37  Artículo 37 
 
La Comisión de Salud Ocupacio-
nal podrá nombrar Comisiones 
Auxiliares de Salud Ocupacional 
en la Sede Regional de San Car-
los, en el Centro Académico de 
San José o en cualquier otro 
centro de trabajo de la Institu-
ción. Dichas Comisiones Auxilia-
res estarán integradas por igual 
número de representantes de los 
trabajadores del Instituto, los 
cuales le serán propuestos para 
tal efecto por las partes firmantes 
de esta Convención Colectiva, a 
requerimiento de la Comisión de 
Salud Ocupacional. 

 
 
La Comisión de Salud Ocupa-
cional podrá nombrar Comisio-
nes Auxiliares de Salud Ocupa-
cional en los Campus Tecnoló-
gicos Locales o Centros Aca-
démicos, estarán integradas 
por igual número de represen-
tantes de los trabajadores del 
Instituto, los cuales le serán pro-
puestos para tal efecto por las 
partes firmantes de esta Con-
vención Colectiva, a requeri-
miento de la Comisión de Salud 
Ocupacional. 

  38 Artículo 38 
 
La Comisión cumplirá las si-
guientes funciones: 
 
a. Dictar las normas de Salud 
Ocupacional en el Instituto Tec-
nológico de Costa Rica. 
 
b. Investigar las causas de los 
accidentes y enfermedades la-
borales en la Institución, y deter-
minar las medidas para prevenir-
las, las que deberá acatar el Ins-
tituto y hacerlas efectivas en el 
plazo que fije la Comisión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

c. Verificar que se cumplan las 
normas de este reglamento y to-
das las que se dicten en materia 
de salud ocupacional. 
 
ch. En caso de peligro inminente 
de la integridad física de los 
miembros de la Comunidad Ins-
titucional, la Comisión podrá or-
denar la suspensión inmediata 
de las labores de que se trate y 
la comunicará a la autoridad res-
pectiva de mayor rango que se 
encuentre en ese momento. 
 
d. Velar porque las instalaciones 
y servicios institucionales en sus 
diferentes Campus, así como 
todo proyecto de construcción, 
reforma o ampliación de instala-
ciones cumplan con las condicio-
nes requeridas para preservar la 
seguridad y salud ocupacional 
de la Comunidad y visitantes. 
 
e. Promover la educación en ma-
teria de salud ocupacional, me-
diante actividades tendientes a 
concientizar, capacitar y actuali-
zar al personal del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica. 
 
f. Atender y definir todas aque-
llas situaciones que, a juicio del 
Departamento de Administración 
del Mantenimiento, se califiquen 
como casos especiales. Las re-
comendaciones que se emitan 
en tales casos, serán de acata-
miento obligatorio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d. Velar porque las instalaciones 
y servicios institucionales en sus 
diferentes los Campus Tecno-
lógicos Locales o Centros 
Académicos, así como todo 
proyecto de construcción, re-
forma o ampliación de instalacio-
nes cumplan con las condicio-
nes requeridas para preservar la 
seguridad y salud ocupacional 
de la Comunidad y visitantes. 
 
 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La revisión efectuada por la Comisión de 
Planificación y Administración en la 
reunión No. 912 del 18 de marzo de 2021, 
al texto del Reglamento de Salud Ocupa-
cional, consignado en el resultando ante-
rior, permitió comprobar que, efectiva-
mente, los artículos 37 y 38 deben ser 
modificados para armonizarlos con la re-
forma estatutaria sobre la estructura de 

Campus Tecnológicos y Centros Acadé-
micos, tal como se indica en el oficio R-
1110-2020. 

 

2. Vistos los elementos detallados anterior-
mente, la Comisión de Planificación y Ad-
ministración en la reunión No. 912, reco-
mendó al Pleno del Consejo Institucional 
que, se reformen los artículos 37 y 38 del 
Reglamento de Salud Ocupacional, bajo 
la base sugerida en el oficio R-1110-
2020. 
 



 

3. De conformidad con las indicaciones del 
Reglamento de Normalización Institucio-
nal en cuanto a las solicitudes de crea-
ción, modificación o derogatoria de un re-
glamento general, la modificación plan-
teada no constituye una reforma sustan-
cial en el Reglamento de Salud Ocupacio-
nal, por lo que, la Comisión de Planifica-
ción y Administración no solicitó el criterio 
de la Oficina de Planificación Institucio-
nal.  
 
 

SE ACUERDA: 
 

a. Modificar el artículo 37 e inciso d) del ar-
tículo 38 del Reglamento de Salud Ocupa-
cional, de manera que su texto sea el si-
guiente: 

 
Artículo 37  
 
La Comisión de Salud Ocupacional 
podrá nombrar Comisiones Auxiliares 
de Salud Ocupacional en los Campus 
Tecnológicos Locales o Centros Aca-
démicos. Dichas comisiones estarán 
integradas por igual número de repre-
sentantes de los trabajadores del Ins-
tituto, los cuales le serán propuestos 
para tal efecto, por las partes firmantes 
de la Convención Colectiva, a requeri-
miento de la Comisión de Salud Ocu-
pacional. 

 
Artículo 38 
 
La Comisión cumplirá las siguientes 
funciones: 
… 
 
d. Velar porque las instalaciones y ser-
vicios institucionales en los diferentes 
Campus Tecnológicos y Centros Aca-
démicos, así como todo proyecto de 
construcción, reforma o ampliación de 
instalaciones, cumplan con las condi-
ciones requeridas para preservar la 
seguridad y salud ocupacional de la 
Comunidad y visitantes. 

… 
 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la Asam-
blea Institucional Representativa, o los ex-
traordinarios de aclaración o adición, en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, poste-
riores a la notificación del acuerdo. Por así 
haberlo establecido la Asamblea Institucio-
nal Representativa, es potestativo del recu-
rrente interponer ambos recursos o uno 
solo de ellos, sin que puedan las autorida-
des recurridas desestimar o rechazar un 
recurso, porque el recurrente no haya inter-
puesto el recurso previo. 
 

c. Comunicar. ACUERDO FIRME. 
 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3210, Ar-
tículo 16, del 26 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

 


